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CONSIDEMNDO:

Que, el arliculo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las munic¡pal¡dades provinciales y distritales son
Órganos de gobierno loca¡ que gozan de aulonomía pol¡tica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de sú competencü;

Que, elartículo lldelTftulo Prel¡minarde Ia Ley Orgánica de lllun¡cipalidades anola que la autonomía que la Constitución potítica
del Ped establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercei actos de gobierno, administrativoi y de admin¡stración, con
sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

Que, elarliculo lVdelTitulo Preliminarde la Ley N'27972, LeyOrgánicade Municipalidades, estableceque los gobiernos locales
representan al vecindar¡o, promueven la adecuada prestación de los servicios públims loc¿les y el desanollo inte{ral, sosteniore y
armónico de su ckcunscípción,

Que' el numeral '19 del del artlculo 82 de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipatidades, en mater¡a de cultura tiene como
competencia y función específica cornpartida con el gobierno nacional y el gobierno regional, promover acl¡vidades culturales d¡versas;

Que, elallculoSTde la mencionada Ley orgán¡ca de Municipalidades, subrayaque las municipalidades provinc¡ales y distrita¡es,
para cumplh su fn de alender las necesidades de los vecinos, podrán elercer otrás funciones y compeünciai no Éü¡il.i¿r,
específlcamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdoa sus poiibilidades y en tanto dicias funciones y competencias no
estén reservadas expresamenle a otros organismos públjcos de nivel regionalo nacional;

Que, el numeral212.1 delalículo 212' del Tefo Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administralivo ceneral, estabtece
que los enores mat€riales o aritmétims en los actos administralivos pueden ser recifcados mn efeclo retroaclivo, en cualquieimomento,
de ofcio o a inslanc¡a de los admin¡strados, siempre que no se alteü lo suslancial de su conten¡do ni el sentido ¡e Ia decis¡ón;

..^ .^- -gy? ^e!1q!9o I los antecedentes, la Municipalidad Distrital de Cero Colorado ha emitido la Resolución de cerencia Municrpal
N, 427-2025-ctut-[/DCC de fecha 23 de seliembre de 2025;

: Que, con Informe N'176-2025-0¡|PP-GM-M_DCC del Jefe de lmagen lnstitucional Prensa y Protocolo, hace conocer que su
despacho emit¡ó el Informe N"172-2025-0llPP-GM-MDOO presentando et Pt;n de Trabajo'participacién e Integraáión de tJl¿1unicipltioao
D¡str¡lal de.ceno coloradocon la Población, ofganizac¡ones Sociales y Entidades Púdióas', elcuatfue aprobaio mediante la Re;lución
de Gerencia. Municipal N' 427-2025-GM-MDccj sin embargo, se ha d'etectado un error materialque coriesponde ser corregido, a traves
de una fe de.erralas, respeclo ai plazo de.ejecución eñ el objetivo principat, donde dice "a) oBiETtVo pnlNcip¡Li Cdsaitar ra
reFesentatividad de la Municipal¡dad Distdtal d€ cerro Colorado medianle la participación acliia del titular del ptiego en tas jiversas
aclividades programadas para el mes de setiembre y octubre'; debjendo decir: Ja) 

OBJETIVO pRlNClpAL: Resallir la'represent.tiuitaO
de la Municipalidad Distrital de cero Colorado mediante la part¡cipación aaívá oel titutar del pliego en tas ¿iversas activ¡¿aoes

{oSra¡aoas 
para el.mes.de octubre y noviembre'; ello sustentado en mantener Ia uniformidad ¿n tódo el documenlo con el ñn oegaran0zar una mmun¡cación clara, coherente y sin contradicciones:

en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, conliene la ¡nfo¡mación-justificac¡ón, marco legat,
objetivos, metas, cronograma, entre ofos-; se hace necesario q'ue el mismo iuente con el sustento técnico apropiado, laia el
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prosramado, lo que traduzca la prestación de ros servicjos de manera eRcaz y efiáJnie, en
Denelloo 0e la poblac¡on en su mnjunloi por lo que resulta idóneo la rectificación de los erores male¡iales. mn dicho fin:

Que, en merito al numeral 41 del a¡ticulo primero del Decreto de Alcaldfa N'004-2024-¡iDCC, que desconcentra y delega
atr¡buc¡ones al Gerente [,l|unicipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de la materiai asimismo,'estando
a la Resolución de Alcaldia N' 240-2025-MDcc de fech! 29 de setiem'br. o. iozsio¡n un..rgatura de funcionest por lo lanto, este
despacho se encuenlra facuftado de emitir el acto resolutivo coresoond¡enle:

Que, estando a las clns¡deraciones expuestas y a las facultades legales c¡tadas, en consecuenoa y basado en forma
¡ en los informes técnicos y legales existentes en el Dresente caso:
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"(.)una íeISiúar"
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RECTIFICAR el enor mater¡al contenido en el sexto párafo de la Resolución de Gerenc¡a Municipal N'427-
2025-G¡¡-¡¡DCC, mnforme a la doc-umentación obrante y lo sustentado en la pale mnsiderativa de Ia presente, respecto a lo siguiente:

DICE:
"{...) OBJETIVo PRINCIPAL: Rssalhr la represenbtividad de la Mu¡icipal¡dad Dblrital de CErio Colondo medianb la palic¡pac¡ón acliva oer

titular deldiego en las divers¿s aclividades prwr¿madas para elmes de setiembr€ y octubre (...)'.

DEBE 0EClRl
'(.,.)oBJET|Vo PRINCIPAL: Ressllar 18 represenbtividad de la [.,tunicipalidad oistritalde Cero Colorado medlanb la parftipación activa del

titular delpl¡ego en las diversas aclividades prcgramadas para el m6s de octubre y 0oviembrc (...)'.

ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECER que los demás extremos de la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' 427-202SGM-MDCC que
no han sido ob,eto de r€ctif¡cación, quedan incólumes para los f¡nes cons¡guientes y que sirvieron como sustenlo a la misma,

ARTÍCULo TERCERo. - NoTIFICAR la presente resolución al Jefe de lmagen Institucional Prensa y Protocolo, al Gerencia de
Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización, y demás interesados para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologías de la Información, la publ¡cación de la pfesente Resoluc¡ón en el Portal
Inst¡tucional de la Página Web de la Municipal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado.
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REGiSTRESE coMUNleuEsE y
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